
28 NORMAS LEGALES Sábado 22 de octubre de 2022
 
El Peruano /

DEBE DECIR:

PROMOCION 2008   : 6
b) SERVICIOS   : 6
(…)
3 MY  SJE  BENAVIDES GONZALES MARIELA CAROLINA
(…)

DICE:

PROMOCION 2010   : 75
a) ARMAS    : 74
(…)
15  CAP INF  TORRES RODAS ELVIS FRANZ CASTILLO
16  CAP  INF  CASTILLO BLAS VLADIMIR JUSTANO
17  CAP  INF  MOGOLLON OSCAR ALEXIS VALDIVIA
18  CAP  INF  MORENO NIELS EDWIN YARLEQUE
19  CAP  INF LOZADA HENRY ARTURO FLOREZ
20  CAP  INF  TORREBLANCA JUAN CARLOS
(…)

DEBE DECIR:

PROMOCION 2010   : 75
a) ARMAS    : 74
(…)
15  CAP  INF  TORRES RODAS ELVIS FRANZ
16  CAP  INF  CASTILLO CASTILLO BLAS VLADIMIR
17  CAP INF  JUSTANO MOGOLLON OSCAR ALEXIS
18  CAP  INF  VALDIVIA MORENO NIELS EDWIN
19  CAP  INF  YARLEQUE LOZADA HENRY ARTURO
20  CAP  INF  FLOREZ TORREBLANCA JUAN CARLOS
(…)

DICE:

PROMOCION 2011   : 72
a) ARMAS    : 65
(…)
35  CAP  CAB  SILVA VALERIO WALTER EMERSON ROMAN
36  CAP  CAB  CAHUINA CRISTHIAN JOEL HINOSTROZA
37  CAP  CAB  BALDEON MARLON FREDDY V/LLAGOMEZ
38  CAP  CAB  BAUTISTA CARLOS EMILIO TENORIO
39  CAP  CAB  CORNEJO JOSE HUMBERTO CABALLERO
40  CAP  CAB  CORONADO RHANDY ENRIQUE LAZO
41  CAP  CAB  MACETAS EDER RUBEN
(…)

DEBE DECIR:

PROMOCION 2011   : 72
a) ARMAS    : 65
(…)
35 CAP  CAB SILVA VALERIO WALTER EMERSON
36  CAP  CAB  ROMAN CAHUINA CRISTHIAN JOEL
37 CAP  CAB  HINOSTROZA BALDEON MARLON FREDDY
38 CAP  CAB  VILLAGOMEZ BAUTISTA CARLOS EMILIO
39 CAP  CAB  TENORIO CORNEJO JOSE HUMBERTO
40 CAP  CAB  CABALLERO CORONADO RHANDY ENRIQUE
41 CAP  CAB  LAZO MACETAS EDER RUBEN
(…)
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DESARROLLO E INCLUSION

SOCIAL

Designan miembro del Comité de 
Transparencia y Vigilancia Ciudadana, en 
representación de la Conferencia Episcopal 
Peruana

REsoluCIón MInIstERIal
n° 166-2022-MIDIs

Lima, 20 de octubre de 2022

VISTOS:

El Oficio N° 034-2022-CTVC, emitido por el 
Coordinador Nacional del Comité de Transparencia y 
Vigilancia Ciudadana, y el Informe N° D000580-2022-

MIDIS-OGAJ, emitido por la Oficina General de Asesoría 
Jurídica; y,

CONSIDERANDO:
Que, mediante Ley N° 29792, se crea el Ministerio de 

Desarrollo e Inclusión Social, determinándose su ámbito, 
competencias, funciones y estructura orgánica básica;

Que, por Decreto Supremo N° 012-2012-MIDIS 
se constituye el Comité de Transparencia y Vigilancia 
Ciudadana, adscrito al Ministerio de Desarrollo e Inclusión 
Social, encargado de supervisar los avances en el 
cumplimiento de los objetivos de sus programas sociales, 
así como de velar por la transparencia en la ejecución 
de sus prestaciones sociales, el cual está conformado, 
entre otros, por un (1) representante de la Conferencia 
Episcopal Peruana – CEP, quien es designado mediante 
resolución del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social;

Que, mediante Oficio N° 034-2022-CTVC, el 
Coordinador Nacional del Comité de Transparencia y 
Vigilancia Ciudadana, en atención a las coordinaciones 
realizadas con la Conferencia Episcopal Peruana, 
comunica a la señora Ministra de Desarrollo e Inclusión 
Social que se ha propuesto a la señora Silvia Miriana 
Alayo Dávila, como nueva representante de la Conferencia 
Episcopal Peruana ante el citado Comité; 

Que, en virtud de las consideraciones expuestas, 
corresponde designar al nuevo representante de la 
Conferencia Episcopal Peruana, que integrará el Comité 
de Transparencia y Vigilancia Ciudadana creado por 
Decreto Supremo N° 012-2012-MIDIS;

Con el visado de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica; y,

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 29792, 
Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social; y, la Resolución 
Ministerial N° 073-2021-MIDIS, que aprueba el Texto 
Integrado actualizado del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; 
y, en el Decreto Supremo N° 012-2012-MIDIS; 

SE RESUELVE: 

artículo 1.-. Designar a la señora SILVIA MIRIANA 
ALAYO DAVILA como miembro del Comité de 
Transparencia y Vigilancia Ciudadana, constituido 
mediante Decreto Supremo N° 012-2012-MIDIS, en 
representación de la Conferencia Episcopal Peruana.

artículo 2.- Notificar la presente resolución al 
Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana y a la 
Conferencia Episcopal Peruana.

artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
resolución en la Sede Digital del Ministerio de Desarrollo 
e Inclusión Social (www.gob.pe/midis), el mismo día de su 
publicación en el diario oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Ministra de Desarrollo e Inclusión Social

2117667-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2022 a 
favor de diversos Gobiernos Locales

DECREto supREMo
nº 241-2022-Ef

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 

Que, mediante el artículo 1 de la Ley N° 30556, Ley 
que aprueba disposiciones de carácter extraordinario 
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para las intervenciones del Gobierno Nacional frente a 
desastres y que dispone la creación de la Autoridad para 
la Reconstrucción con Cambios, se declara prioritaria, de 
interés nacional y necesidad pública la implementación 
de un Plan Integral para la Reconstrucción con Cambios, 
con enfoque de gestión del riesgo de desastres, para la 
reconstrucción y construcción de la infraestructura pública 
y viviendas afectadas por desastres naturales con un nivel 
de emergencia 4 y 5, así como para la implementación de 
soluciones integrales de prevención;

Que, a través del artículo 1 del Decreto Supremo N° 
091-2017-PCM, Decreto Supremo que aprueba el Plan 
de la Reconstrucción al que se refiere la Ley N° 30556, 
Ley que aprueba disposiciones de carácter extraordinario 
para las intervenciones del Gobierno Nacional frente 
a desastres y que dispone la creación de la Autoridad 
para la Reconstrucción con Cambios, se aprueba el Plan 
Integral para la Reconstrucción con Cambios, en el marco 
de lo dispuesto en la citada Ley N° 30556; 

Que, el literal c) del numeral 67.1 del artículo 67 
de la Ley N° 31365, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022, dispone que se han 
asignado hasta por la suma de S/ 5 447 698 582,00 
(CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE 
MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 
QUINIENTOS OCHENTA Y DOS Y 00/100 SOLES), 
de los cuales hasta por la suma de S/ 383 676 234,00 
(TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES MILLONES 
SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO Y 00/100 SOLES) por la fuente 
de financiamiento Recursos Ordinarios, y hasta por la 
suma de S/ 5 064 022 348,00 (CINCO MIL SESENTA Y 
CUATRO MILLONES VEINTIDÓS MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO Y 00/100 SOLES) por la fuente 
de financiamiento Recursos por Operaciones Oficiales 
de Crédito, en el pliego Presidencia del Consejo 
de Ministros - Unidad Ejecutora Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios, para el financiamiento 
de la ejecución de las intervenciones comprendidas en 
el Plan Integral para la Reconstrucción con Cambios 
a cargo de la Autoridad para la Reconstrucción con 
Cambios (ARCC), y para los gastos correspondientes al 
cumplimiento de las funciones de la ARCC que incluye el 
financiamiento de los gastos para el funcionamiento de 
dicha unidad ejecutora; de los cuales, según el acápite 
iii) del citado literal c), se dispone hasta la suma de S/ 
5 079 341 641,00 (CINCO MIL SETENTA Y NUEVE 
MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA Y UNO Y 00/100 SOLES), 
de los cuales hasta por la suma de S/ 15 319 293,00 
(QUINCE MILLONES TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES Y 00/100 SOLES) 
por la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, 
y hasta por la suma de S/ 5 064 022 348,00 (CINCO 
MIL SESENTA Y CUATRO MILLONES VEINTIDÓS 
MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO Y 00/100 
SOLES), por la fuente de financiamiento Recursos por 
Operaciones Oficiales de Crédito, para la ejecución de 
intervenciones a ser ejecutadas por la ARCC en el marco 
del acuerdo Gobierno a Gobierno para el Programa de 
la Reconstrucción celebrado entre el Departamento de 
Comercio Internacional del Gobierno del Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte y la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios del Gobierno del Perú; 

Que, el literal d) del numeral 67.1 del artículo 67 de 
la Ley N° 31365, dispone que se han asignado hasta por 
la suma de S/ 211 748 435,00 (DOSCIENTOS ONCE 
MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO 
MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO Y 00/100 
SOLES), de los cuales hasta por la suma de S/ 107 497 
162,00 (CIENTO SIETE MILLONES CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO SESENTA Y DOS 
Y 00/100 SOLES), por la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios, y hasta por la suma de S/ 104 251 
273,00 (CIENTO CUATRO MILLONES DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
TRES Y 00/100 SOLES), por la fuente de financiamiento 
Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito, en el 
pliego Presidencia del Consejo de Ministros - Unidad 
Ejecutora Autoridad para la Reconstrucción con Cambios, 
para el financiamiento de las intervenciones incluidas en 

el Plan Integral para la Reconstrucción con Cambios; 
asimismo, se autoriza, excepcionalmente, a la Autoridad 
para la Reconstrucción con Cambios, previa opinión 
de la Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en la referida Autoridad, y siempre que se asegure el 
financiamiento de las intervenciones a ser ejecutadas 
en el marco del Acuerdo Gobierno a Gobierno para 
el Programa de la Reconstrucción celebrado entre el 
Departamento de Comercio Internacional del Gobierno 
del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y 
la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios del 
Gobierno del Perú, de acuerdo con la programación que 
establezca dicha Autoridad, a destinar recursos a que 
se refiere el acápite iii) del literal c) del numeral 67.1 a 
los fines a que se refiere el literal d) del citado numeral, 
priorizándose las intervenciones en ejecución a cargo de 
los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales;

Que, el segundo párrafo del numeral 67.2 del artículo 
67 de la Ley N° 31365, señala que los recursos se 
transfieren a través de modificaciones presupuestarias 
en el nivel institucional, las que se aprueban mediante 
Decreto Supremo refrendado por el Presidente del Consejo 
de Ministros y por el Ministro de Economía y Finanzas, 
a solicitud de la Autoridad para la Reconstrucción con 
Cambios; 

Que, mediante el Oficio N° 1224-2022-ARCC/DE, la 
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios solicita 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2022, a favor de 
ocho (08) Gobiernos Locales, para financiar nueve (09) 
Intervenciones de Reconstrucción mediante Inversiones 
(IRI) del Plan Integral para la Reconstrucción con Cambios; 
adjuntando, para dicho efecto, el Informe N° 220-2022-
ARCC/GG/OPP que remite el Informe N° 340-2022-
ARCC/GG/OPP-LGTG, de su Oficina de Planificación 
y Presupuesto, con los sustentos correspondientes; 
asimismo, mediante los Oficios N°s 362 y 374-2022-
ARCC/GG/OPP la citada Oficina remite información 
complementaria; 

Que, el numeral 8-A.1 del artículo 8-A de la Ley N° 
30556, señala que las intervenciones de reconstrucción 
que se implementan a través de la ejecución de inversiones 
se denominan “Intervención de Reconstrucción mediante 
Inversiones” – IRI, las mismas que no constituyen 
proyectos de inversión y no les resulta aplicable la fase 
de Programación Multianual, ni requieren la declaración 
de viabilidad en el marco del Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones, 
aprobándose con el solo registro del “Formato Único de 
Reconstrucción” en el Banco de Inversiones;

Que, asimismo, el numeral 8-A.5 del citado 
artículo, dispone, en relación a los requerimientos de 
financiamiento de las IRI, que la Dirección General de 
Programación Multianual de Inversiones del Ministerio de 
Economía y Finanzas emite opinión técnica únicamente 
respecto al monto actualizado de la inversión y el estado 
de aprobado de la IRI, según la información registrada 
en el Banco de Inversiones; aspecto que se ha verificado 
para las nueve (09) Intervenciones de Reconstrucción 
mediante Inversiones (IRI) consignadas en el Oficio N° 
1224-2022-ARCC/DE, conforme a la opinión emitida por 
la referida Dirección General mediante el Informe N° 
0334-2022-EF/63.04, adjunto al Memorando N° 0396-
2022-EF/63.04;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022, hasta por la suma de S/ 
5 708 138,00 (CINCO MILLONES SETECIENTOS OCHO 
MIL CIENTO TREINTA Y OCHO Y 00/100 SOLES), de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, Unidad Ejecutora 
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios, a favor de 
ocho (08) Gobiernos Locales, para financiar lo señalado 
en los considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 30556, 
Ley que aprueba disposiciones de carácter extraordinario 
para las intervenciones del Gobierno Nacional frente a 
desastres y que dispone la creación de la Autoridad para 
la Reconstrucción con Cambios; y, en los literales c) y d) 
del numeral 67.1 y en el numeral 67.2 del artículo 67 de 
la Ley N° 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2022; 
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DECRETA:

artículo 1.- objeto

1.1. Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, 
hasta por la suma de S/ 5 708 138,00 (CINCO MILLONES 
SETECIENTOS OCHO MIL CIENTO TREINTA Y OCHO Y 
00/100 SOLES), de la Presidencia del Consejo de Ministros, 
Unidad Ejecutora Autoridad para la Reconstrucción con 
Cambios a favor de ocho (08) Gobiernos Locales, para 
financiar nueve (09) Intervenciones de Reconstrucción 
mediante Inversiones (IRI) del Plan Integral para la 
Reconstrucción con Cambios, con cargo a los recursos 
del Fondo para intervenciones ante la ocurrencia de 
desastres naturales (FONDES), de acuerdo al siguiente 
detalle:

DE LA:     En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO  001 : Presidencia del Consejo de Ministros
UNIDAD EJECUTORA 017 : Autoridad para la Reconstrucción con 

Cambios – RCC
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
PROYECTO 2001621 : Estudios de Pre-inversión
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Oficiales 

de Crédito
GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de activos no financieros   5 708 138,00
    ------------------

 TOTAL EGRESOS   5 708 138,00

    ==========

A LA:    En Soles

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGOS  : Gobiernos Locales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Oficiales 

de Crédito
GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de activos no financieros   5 708 138,00
    ------------------

 TOTAL EGRESOS   5 708 138,00

    ==========

1.2. El detalle de los recursos asociados a la 
Transferencia de Partidas autorizada en el numeral 1.1 
del presente artículo se encuentra en el Anexo N° 1: 
“Transferencia de Partidas a favor de ocho (08) Gobiernos 
Locales”, que forma parte integrante de la presente 
norma, el cual se publica en la sede digital del Ministerio 
de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma 
fecha de publicación del presente Decreto Supremo en el 
Diario Oficial El Peruano.

artículo 2.- procedimiento para la aprobación 
Institucional

2.1. El Titular del Pliego habilitador y de los Pliegos 
habilitados en la Transferencia de Partidas autorizada 
en el artículo 1 del presente Decreto Supremo, aprueba 
mediante Resolución, la desagregación de los recursos 
autorizados en el numeral 1.1 del artículo 1 de la presente 
norma, a nivel programático, dentro de los cinco (05) días 
calendario de la vigencia del presente dispositivo legal. 
Copia de la Resolución se remite dentro de los cinco (05) 
días calendario de aprobada a los organismos señalados 
en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2. La desagregación de los ingresos que 
correspondan a la Transferencia de Partidas de los 
recursos distintos a la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios, se presenta en el Anexo N° 2: “Ingresos”, que 
forma parte integrante de la presente norma, a nivel de 
Tipo de Transacción, Genérica, Subgenérica y Específica; 
y, se presenta junto con la Resolución a la que se hace 
referencia en el numeral precedente. Dicho Anexo se 
publica en la sede digital del Ministerio de Economía 
y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma fecha de 

publicación del presente Decreto Supremo en el Diario 
Oficial El Peruano.

2.3. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los Pliegos involucrados solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.4. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los Pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

artículo 3.- limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros y por el Ministro de 
Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiún 
días del mes de octubre del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ
Presidente del Consejo de Ministros

KURT BURNEO FARFÁN
Ministro de Economía y Finanzas

2118030-5

EDUCACION

Modifican el Plan de Estrategia Publicitaria 
2022 del Ministerio de Educación

REsoluCIón MInIstERIal
n° 444-2022-MInEDu

Lima, 21 de octubre de 2022

VISTOS; el Expediente N° OCOM2022-INT-0030362; 
el Informe N° 00099-2022-MINEDU/SG-OGC-
OCOM de la Oficina de Comunicaciones; el Oficio N° 
00068-2022-MINEDU/SG-OGC de la Oficina General de 
Comunicaciones; y, el Informe N° 01241-2022-MINEDU/
SG-OGAJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, son objetivos de la Ley N° 28874, Ley que regula 
la publicidad estatal, establecer los criterios generales 
para el uso de los recursos que las instancias del 
Gobierno Nacional, Gobierno Regional y Gobierno Local, 
destinarán al rubro de publicidad, en prensa escrita, 
radio y televisión; así como, fiscalizar la transparencia y 
racionalidad en el uso de los recursos públicos para la 
contratación de los servicios señalados;

Que, asimismo, el artículo 3 de la citada Ley, regula 
los requisitos para que el Titular del Pliego autorice la 
realización de publicidad estatal, entre los cuales figura el 
Plan de Estrategia Publicitaria, el mismo que deberá estar 
acorde con las funciones y atribuciones de las entidades 
o dependencias; las mismas que deberán adecuarse a 
los objetivos y prioridades establecidos en los programas 
sectoriales, y con un Proyecto de Presupuesto para llevar 
a cabo las acciones comprendidas en las campañas 
institucionales y comerciales que se pretendan llevar a 
cabo;
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